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de eficacia, eficiencia, simplificación de procedimientos, transparencia, buena fe, protección de la confianza legítima y 
proximidad a los ciudadanos, así como sometimiento a la Constitución, al Estatuto y al resto del ordenamiento jurídico.

Concluyen sendas resoluciones con la recomendación de que se den las instrucciones necesarias para que, a la 
mayor brevedad posible, se proceda a emitir la resolución expresa que corresponda.

Ambas resoluciones han sido aceptadas, por lo que permanecemos atentos para comprobar si, efectivamente, 
se adoptan las medidas que son necesarias para superar este importante problema (queja 18/3320 y 
queja 18/3463).

De igual modo, en cuanto a las becas, si bien en este caso a las Becas Erasmus, persiste el problema de no poderse 
pagar la aportación complementaria del Estado, afectando también la cuestión a otros premios o subvenciones.

Aunque ya fue fue tratado en nuestro anterior informe anual, a modo de resumen recordemos ahora que muchos 
estudiantes que habían sido beneficiarios de la convocatoria de estas becas para el curso 2014-2015, siguen sin 
percibir el complemento que corresponde al Estado.

El problema radica en no contar los centros docentes andaluces con un código de identificación fiscal (CIF) propio, 
de modo que compartiendo todos ello un único CIF -el de la Junta de Andalucía-, y no pudiendo esta acreditar 
que se encuentra al corriente en el pago con la Seguridad Social y con la Hacienda estatal, no puede recibir el ente 
autonómico las cuantías correspondientes para, posteriormente, liquidarlas a favor de los beneficiarios de las becas.

Finalmente, desde la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación se nos ha informado de que tanto 
para la situación de impago del complemento de las becas Erasmus, como de otras convocatorias y otros premios, 
ayudas, subvenciones o concursos afectadas por el mismo problema, se están llevado a cabo continuas gestiones 
con el Ministerio de Educación para que admita los certificados individualmente emitidos por los propios centros.

Con independencia de lo anterior, la Secretaría General señala que se mantiene permanente contacto con la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública para posibilitar la expedición de un CIF para cada uno 
de los centros docentes andaluces.

Si bien es cierto que todavía no se han conseguido los resultados esperados, entendemos que se están realizando 
todas las gestiones necesarias para dar solución al problema que se nos planteó, si bien permaneciendo atentos a 
los resultados futuros (queja 17/2031).

1.4.2.7 Formación Profesional
Continuamos recibiendo un buen número de quejas que se refieren a la imposibilidad de acceder a los distintos 

ciclos formativos de Formación Profesional.

En alguno de los casos, el problema es para aquellos aspirantes cuyos títulos académicos fueron obtenidos años 
atrás. Esto afecta principalmente a personas que han estado trabajando pero que pretenden reciclarse o hacerse con 
un título profesional con el que no cuentan, o a otras que, desafortunadamente, se encuentran ahora en situación 
de desempleo (queja 18/5801).

En estos casos, siendo un criterio de prioridad el que el titulo haya sido obtenido en el curso anterior, quedan muy 
atrás en las listas de espera, no pudiendo acceder a los ciclos formativos pretendidos.

En otras ocasiones, se pone de manifiesto la escasez de oferta de determinados ciclos formativos, como el de 
Mecanotrónica, con importante proyección en el mercado laboral, que, sin embargo, no se imparte en ningún 
centro docente de Málaga ni en ninguno de su provincia (queja 18/3638).

También ocurre que el solicitante no puede acceder porque, si bien son ciclos formativos con muchas plazas ofertadas, 
aún siguen siendo insuficientes para cubrir toda la demanda (queja 18/0831 y queja 18/0957, entre otras).

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-respondan-al-recurso-por-la-denegacion-de-una-beca-sin-resolver-desde-hace-2-anos
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-a-la-administracion-que-resuelva-el-escrito-de-denuncia-por-la-denegacion-de-una-beca-6000
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/siguen-trabajando-para-el-pago-de-las-becas-erasmus-de-convocatoria-2013-2014
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En cualquiera de los casos, lo que se pone de manifiesto es que, aunque reconocemos que se hace, siguen siendo 
necesarios todos los esfuerzo para ampliar tanto los distintos ciclos formativos correspondientes a las distintas 
familias profesionales, como las plazas que en general son ofertadas.

Pero si es necesario crear más plazas e implantar nuevos ciclos, también lo es dotar a los ya existentes de los 
recursos materiales necesarios para que se impartan con una mínimas garantías de calidad, lo que ha de 
redundar en una formación suficiente y adecuada para el alumnado que en ellos participan.

Esto es lo que se planteaba en una reclamación presentada por docentes y alumnado de un centro educativo 
relativa a la ausencia de recursos por la impartición del ciclo de grado medio de Video Dj y Sonido implantado en 
el curso 2015-2016. Señalaban que ni a principio del curso, ni una vez concluido, se había contado con el material 
necesario, así como que tampoco se habían llevado a cabo las intervenciones necesarias para adecuar los espacios 
disponible para poder impartirlo con unas condiciones, al menos, aceptables.

Comenzado entonces el curso 2016-2017, ante la falta de respuesta por parte de la Administración educativa a las 
insistentes y reiteradas peticiones del departamento de dicha familia profesional, la dirección del centro docente, 
con gran esfuerzo, tuvo que adquirir algunos equipos con cargo a su presupuesto general.

Pero es que tampoco para el curso 2017-2018, se había dotado al centro con nada de lo que era necesario, habiendo 
concluido este último curso prácticamente en las mismas condiciones en el que se implantó.

Son estas circunstancias las que nos han obligado a que, concluido el año 2018, hayamos formulado a la Dirección 
General de Formación Profesional Inicial y Educación Permanente dos Recomendaciones. La primera, para que en el 
menor espacio de tiempo posible, y de acuerdo con la dirección del centro docente y el departamento de imagen y 
sonido, se concreten las necesidades y/o disponibilidad de espacios y equipamientos para la adecuada impartición 
del ciclo formativo de grado medio vídeo dj y sonido. Y la segunda, para que, una vez concretadas aquellas, se 
proceda a determinar la dotación presupuestaria necesaria y se establezca un calendario concreto de ejecución de 
las intervenciones que se determinen y para la adquisición de los equipos y materiales necesarios.

En el momento en el que redactamos el presente informe, aún estamos a la espera de la debida respuesta 
(queja 17/1989).

1.4.2.8 Enseñanzas de Régimen Especial
Dejamos constancia en el informe de 2017 de la sugerencia, queja 17/0976, dirigida a la Secretaría General 

de Educación y Formación Profesional para que promoviera la modificación de la normativa que regula 
ordenación y currículo de las enseñanzas profesionales de música y danza en Andalucía; y las enseñanzas 
elementales de música y danza, a fin de que se incluya en estas normas la obligación de los conservatorios de 
adaptar las pruebas de acceso a las citadas enseñanzas del alumnado con discapacidad, y además que se contemple 
en los procesos de acceso y admisión la reserva de un cupo de plazas específicas para dichos alumnos y alumnas.

Traemos a colación esta actuación por cuanto que desde aquella fecha y hasta ahora, la situación sigue siendo la 
misma, dado que ninguna de las normas citadas ha sido objeto de la modificación que habíamos sugerido.

Y así nos lo recuerda la promotora de la queja 18/3823, que también lo fue de la queja 15/2763, y por 
exactamente la cuestión que estamos tratando.

La primera vez que se dirigió a esa Institución se lamentaba de que su hijo no había podido acceder al conservatorio 
elemental porque no se le realizó ninguna adaptación en la prueba, a pesar de lo cual aprobó el examen, siendo una 
pocas décimas las que le habían dejado fuera del conservatorio. Argumentaba, con razón, que de haberse hecho una 
mínima adaptación a sus características (hemiplejia derecha) su hijo hubiera podido obtener una plaza. A pesar de 
ello, y con enorme esfuerzo accedió en el siguiente año, también sin adaptación en la prueba, y habiendo realizado 
los dos cursos sin adaptación curricular alguna.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/por-que-los-conservatorios-no-tienen-un-cupo-de-plazas-para-alumnado-con-discapacidad-lo-reclamamos
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